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fiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero S4i1982• .de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en ¡as
propios términos la- expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a vv. EE. muchos años.
Madrid. 7 de diciembre de 1983.-P. D.• el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés.

Excrnas. Sres. Subsecretario de _PoUtica de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la ~atria.

En 8u virtud, dE> conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administre.tiva de 17
de diciembre de 1956. y en uso de las facultadlj5: qUe me con·'
fiere el articulo 3.'" de la Orden del Ministerio de Defensa n'Q.
mero 54/1962, de 16 de marzo. dispongo que se cumPla en
sus propios término!> la expresada sentencia.

Lo que digo a V E.
Dios gUarde a V. E muchos años.
Madrid, 15 de diciembre del983.-P. D.• el Secretario gen.

ral para Asuntos dI} Personal y _Acción Social, Federico Micha.
vila Pallarés.

Excmo. Sr. Tenienttt Generai Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar

3080 ORDEN 11110499411983. de 15 de. diciembre, por
la qUe se dispone el cumplimiento "eje la sentencia
·Iel Tribunal Suprem'o. dictada con fecha 14 de
octubre de 1983. en el recurso contencioso-admfnu
'rativo interpuesto por don Seraffn Lorenzo 8outo,
Fogonero preferente de la Armada._

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única inst'l.lda _ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes. de una. como dema.ndante, don Serafín Lorenzo
Souto. quien postU!8 por-si mismo, y de otra, COmo demandada,
la Administradón Pública. representada y defendida por el
Abogado del Estadfl, contra resoluciones del Consejo Supremo
de Justicia MiJiUl.l. de 10 de septiembre de 1981 V 8 de Junio
de 1982, se he. dictado sentencia. con fecha: 14 de octubre de
1983. cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que aceptando el allanamiento ,de la Administra
ción. estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Serafín Lorenzo 5outo. contra las resoluciones 1e la
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar, de
lO de septiembre do 1981 y 8 de junio de 1982. las que anulamos
en cuanto fijan el haber de .retiro del recurrentE! en ouantia
inferior 'al 90 por 100 del regulador, debiendo rea.l1zarló en eH
porcentaje. y manteniendo' los demás pronunciamientos de las
resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencla, definitivamente juzgana(). lo
pronunciamos. mandamos y firmamos.»

Ex.cmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo .se
guido en úniCa instancia ante la Sección Quinta de la Audien
cie. Nacional, entre partes, de una, como demandante, don An
gel López Adame, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado
Permanente, quien postula por si -mismo. y de otra, como de
mandada. la Administración- Pública, representada y defendid6
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de
Defensa de 17 de enero y 2.5 de marzo de 1980, se ha dictado
sentencia con fecha .2 de mayo de 1983, .cuya parte dispositiva
65 como SJguP.·

...Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por dOn Angel López Adame,
representado por el Letrado señor 'Sans Sans, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 17 de eneto y 25 de marzo
de 19ao, dpbemos declarar y declaramos no ser las mismas en
parte ajustadas ¡;l. derechoy. en consecuencia. las anuli.mos,
asimismo_ parcialmente, reconociendo. en cambio, a dicho recu
rrente el derecho qúe tieRe a percibir el complemento de des
tino por responsabilidad en la función desde la fecha de la
efectivided económica de su ascenso a Sargento hasta la en
trada en yigor de la Ley 5/1976. de 11 de marzo, condenando a
la AdminLSíración al pago de las cantidades que resulten sin
expresa imposiCIón de ';OS',8S. •

Firme que sea ia presente sentencia, remítase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa. !"lara bU ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia de la que se unirá certifica
ción al rollo. lo pronunciamos. mandamos y fi.rmamos._

En su virLud, de conformidad con 10 establecIdo en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. v en uso de las facultades Que me con·
fiere el artícu10 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa
nÚIl}ero 54 '19R2. de 16 de marzo. dis'POn~o qUe se cumpla en
sus nropios términos la expl'ésada sentencia.

10 que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EEE, mucho,s aftoso
MadrId. 7 de diciembre de 1983.-P. V. -e1 Secretario p;ene~

ral para Asuntos de personal y Acción Social Federico Micha-
vila Pallarés. .

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y Gdneral
Director· de Mutilados de Guerra por la Patria.
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3082 ORD~N 111105OfJ5/83, de 15 de diciembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo. dictada con fecha 5 de octubre
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in-
terpuesto por don Vidal Durán Méndez. Cabo de
ingenieros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui"
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre parte, de una. como demandante, don Vidal Durán
Méndez, quien postula por si mismo, y de otra. como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado. contra Resoluciones del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 22 de octubre de 1981 y 13 de
enero de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 5 de oetubre
de 1983. cuya parte dispositiva es como sigue:

-Faliamos: Que estimandó el returso lnterpuesto por don
Vidal Durán Méndez contra Acuerdos del Consejo Supremo de
Justida Militar de 22 de octubre de 1981 y de 13 de enero
de 1982 sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto
ley 6,1978. debemos anular 'f anulamos los referidos Acuerdos.
como disconformes a derecho, y en su lugar declaramos· el
derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo sedalamiento
de pensión de retiro con porcentaJe del 90 por tOO sobre la
.base correspondiente. con especial condena en costas a la Ad
ministración.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicarA en el "Be
letin Oficial del 'Estado" e insertarA en la "Colección -legisla
tiva". lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, de conformidad con lo eetablecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Administrat1v.de
27 de diciembre de 1956, '1 en uso de la. facultades que me '

~Fallamos: .Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administre.tivo interpues·
te por don Dositeo Fernández Nútiez, contra las resoluciones de
la Sala de Gobiern<J del Consejo Supremo de Justicia Militar.
de 28 de octubre de 1961 y 3 de marzo de 1982., las que anula
mos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuan·
tia inferior 81 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en
ese porcentaje, V manteniendo los demás pronunciamientos de
las resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. definitivamente juzgando, lo
proD"..lnciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, de conformidad con lo ~ste.blecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. y en uso de las ,facu,ltades que me con·
fiere el articulo 3 r de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1962, de le de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo e. V E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 15 de diciembre d€ 1983.-P. D.. el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Miohavila
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar

ORDEN 111/04993/1983, de 15 de diciembre, por
la que se dispone el cumplimiento de la sent ~ncia
del Tribunal Supremo. dictada con fecho. S de tel>·
ttembre de 1983, en el recurao contencioso-.....,tmt·
nistrativo interpuesto pOr don D08iteo Fernández
Núñ6z. Cabo de Artillena.

Excmo. Sr: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en únioe. insta:..acia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, dEl una, 6)mo demandante. don Desiteo Fernández

··Núñez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demanda!
da, la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo
de Justicia. Militar. de 28 de octubre de 1GBl y 3 de marzo de
1982, S6' ha dictadu sentencia, con fecha 8 de septiembre de
1983. cuya parte dispositiva es como sigue:

ORDEN 111/04908/1983, de 7 de diciembre. por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencio
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha ;2 de
mayo de 198.\ en sl recurso contencioso-eulmini,tra
tivo interpuesto por don Angel López Adame. Sar
gento de Infanterta, Caballero Mutilado Perma.
nente.
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confiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Oefensa
número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en
BUS propios términos la expresada gentencia.

Lo que comunico a V. E.
Olas guarde a V. E. muchos años.
Madrid, a 15 diciembre de 1983.-P. D., el Secretario generaJ

para AsuntOfl de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

firma «JntercontinentaJ Elech'ónlca: S. A._' UNTELECSA1. con
domic1lio en Mariano Cubi, ffl, BarCelona, y NIF A-00526Q-15.

Segundo.-Modifioar la referida Orden en el sentido de que
su artículo 2.°, referente a las mercancías a importar, quede
redactado como sigue:

. cLas mercancías a importar son:

1. Chapa enrollada de latón,- composición centesimal 67 por
. 100 Cu y 33 por .100 Zn, de 0.40 metros de anchura, de la

P. E. 74.04.41.1 Y de los siguientes eSpe6ores:

1.1 0,4 milimetros.
1.2 0,9 milimetros.

3083 ORDEN 11l/~153183, ele 19 de diciembre. por la que
se df.BPOM el cumplimiento de la sentencia del Tri-
bunal Supremo~ ((íctada con. fecha al de septlembr.
de 1983. en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto- por don Juan Asensfo .Garcta. Cabo de
lngenf.eros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~adminjstrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Juan
Asensio Carela, quien postula por si miBmo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, ~presentada y defend1~

da por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Conselo Su
premo de Justicia Militar de 22 de dicIembre de 1981- y de
21 de abril de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 21 de sep
tiembre de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

2. Barra.s de latón, composi-ción centesimal 58 por 100 Cu
y 42 por 100 Zn, de la p. E. 74.03.2:1.1, de lqs siguientes diá
metros:

2.1 9 Y 10 milímetros.
2.2 15 milimetros.

3-: Hilo de cohre esmaltado, grado 2, de la P. E. 85.23.09, de
109 siguientes diá.mmro&~

3.1 De 0,20 a 0,35 mi'Umetros.
3.2 De 0,40 Y 0,50 miUmetros.
3.3 De 0,60 Y 0,65 miUmetros.
3.4 De 0,80 a. 1 mUfmetros.
3.506 2 mi.límetros..

Excmo. Sr. Teniente Generai Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la- Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú~
mero 54/1982, de 16 de marro, dispongo que se cumpla en sus
propios. términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 19 de diciembre de 1963.-P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi-
chavila Pallarés. .

«Fallamos: Qfie estimando el recurso interpuesto por don
Juan· ABensio Garcfa contra Acuerdos del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 22 de diciembre de 1981 y de 21 de abril
de 1982, sobre haber pasivo de retiro dimanante _del Decreto
ley 8;1978, debemos anular y anulamos los referidos Acuerdos,
como disconformes a Derecho, y en su lugar declaramos el
derecho del recurrente a qUe se le -efectúe nuevo setialam1ento
de pensión de retiro, con porcentaje del 90 por __ 100 sobre la
base correspondiente, sin especial condena en costas.

_ As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "80
letin Oficial del Estado" e Insertaré. en la "Colección Legisla
tiva", los pronunciamos, mandamos y firmados._

3085

3086

CORRECCION de erratas de la Orden de 23 de no
viembre ele 1983 por lo que se autoriza a lo firma
«Materias Finas FedeMcQ Perrer, S.. A._, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de cinta-de aluminio y la exportación de
cápsulas de aluminio para tapones.

Padecido error en l~insetción de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial d~1 E&tado- número 300, de fecha
16 de diciemQre de 1983"págines 33849 y 33850, ss" transcrlb.3 a
continuaclón la oportuna rectificación:

En el apartado cuarto. referente a los efectos contable'>, en
IU párrafo b), debe entenderse que el porcentaje total de pér
didas es d.,} 47.57 por 100 y no del 7,57 por 100 que figura. en
dioha Orden.

flmo. Sr. Director genera.l de Exportación.

Lo qUa comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos atlos.
Madrid, 25 de enero de 1984.-P._ D., el Director general de

Exportación, Apolonio Rulz LIgero. .

4. Fleje magnético de 1 a. 1,30 vatios/Kg, pérdida (M-6). es
pesor 0,35 milimetros, de la P. E. 73.12.25.2._

'Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 29 de diciembre de 1981 que ahora se
modifica.

RESOLUCION de 20 de enero de 1084, de la Direc
ción General de Polftlea Arancelaria e Importación,

, que aprueba la autorización-particular por la que
se otorgan a la EmPresa «Modtficaciones yTranB~
formaciones, S--: -A._ (MOTRANSAJ, los beneficios
del régimen de fabricación mixta para la construc
ción de tractores de ruedas. de potencia comprendi
da entre 90 y 150 ev. (P. A. 87.01.AJ.

El Real Decreto 2463/1979, de 14 de septiembre' (<<BoleUn Ofi
cial d~I Estado_ de 27 de octubre), aprobó· la Resolución~tipo

para la construcción, en régimen de fabricación mixta, de trac
tores de ruedas, de potencia comprendida entre 90 y 150 CV.
Esta Resolución ha sld·Q prorrogada por Rea.l Decreto 876/1963,
de 9 de marzo («Boletín Oficial del Estado.- de 22 de abriD. .

Al ltmparo- de lo dispuesto en el citado Real Decreto y en
el Decreto~ley número 7, de 30 de junio de 1967,·que estableció
el régimen de .fabricaeiones mixtas, y el Decreto 2182/1974, de'
21)- de Jul1o, que desarrolló dIcho Decreto-Iey, «ModificacIones
., Transformaciones,- S. A._ fMOTRANSA}, presentósolicltud
para acogerse a. los beneficIos de· bonificación arancelariá para
la importación de las partes, piezas y elementos de origen
extranjero que se necesitan Incorporar a la producción nacional
de_ tractores de ruedas, de potenc1a comprendIda entre 90 y
150 CV., bajo el régimen _de fabricacIón mixta.

MINISTERIO
ECüNüMIA y HACIENDADE

3084 ORDEN de 25 de enero cU 1984 por la que se pro~·
rroga )1 madi/lea a la firma «Intercontinental Elec
trónica, S. A._ flNTELECSAJ; el régimen de tráfico
de psrlecckmamtento activo para la importación de
dtversas materias primas y la exportación de trans
formadores. botones de mando, portafusibles y
bornes. .

. nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dIente promovido por la Empresa «Intercontinental Electrónica.
S?Ciedad An()nima.- CINTELECSA), solicltandQ prórroga del ré
g~men de tráfico de perteocionamiento activo para la importa
CIón de diversas materias primas y la exportación de transfor
madores, botones de mando, portafusibles y bornes, autorizado
por Ordenes de 29 de diciembre de 1981 (<<BoleUn Oficial del
Estado_ de 14 de enero de 1982) y 1 de marzo. de 1983 (.BoleUn
OficiaJ del Estado_ de 15 de abril), .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direoción General de Exportación, ha resuelto: '

Prlmero.-Prorrogar por un aft.o a parttr de 14 de .enero
de 1984 el régimen de tráfico de perfeccionamiento aqtivo ala


